
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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lEESiDEHCIA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, « 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

[Qaeeta del 17 de Ochtbre de 1913.)
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NóM. 3.000.

Miemi) civil de iü provinciti.
Secretaría,—Negociado 3.“

ClKCULAB NÚM. 187.

CoQ esta fecha se ha expedido 
la certificacioQ que copiada á la 
letra dice así; «Ricardo Luis Pa
rreño, Secretario de este Gobier
no civil,—Certifico: Que exami
nado el libro Registro de licencias 
de uso de armas y caza de este 
Gobierno civil, con el número de 
orden seiscientos veintiocho, re
sulta que se expidió â D. Juan 
Manuel Calvo, residente en Va
lladolid, de cuarenta y dos años 
do edad, una licencia de caza con 
ficha ocho de Agosto último, en 
61 efecto timbrado de cuarta clase. 
•*y para que conste donde con-- 
venga à petición del interesado, 
6xpido la presente en Valladolid 
3 16 de Octubre de 1913.— Ricar- 
^■(i Luis Parreño.—V.* B,”, El 
Gobernador, José Sanmariin.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 16 do Octubre de 
1913. f/ Gobernador, 

^0« Sanraaríiit.

IKilSlSHM IBIW.
lira# Di LA eoUMÁM

BHAL ORDEN OIECULAB

El número de infractores de 
la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, dasifícados 
como prófugos én cada ario crece 
en proporción considerable,siendo 
digno de seualarse que en el ario 
1911 fueron 22.965, y en 1912, 
primero en que ha regido la nue
va reforma, alcanzaron la cifra 
de 37.565. Tal aumento de cerca 
deJ5.000 individuos, que por no 
haber cumplido sus deberes mili
taras han sido declarados prófu
gos, no puede por menos de lla
mar la atención do los Poderes 
públicos para corregir el grave 
mal que acusa, señalando como 
más urgente el ejercicio de una 
acción vigilante y enérgica.

La posible existencia de agen
cias de emigración clandestina; 
la tolerancia que tal vez inspire 
la toma de posesión de empleados 
en Sociedades, Empresas y obras, 
que si bi.en no son del Estado, 
tienen en intervención directa 
do éste, ó que aun sío hallarse 
en tal caso están obligados como 
todos los ciudadanos españoles á 
tener presente el artículo 302 de 
la Ley citada, en la parte que 
exige responsabili dad á los que 
escondan ó admitan á sus servi
cios á un prófugo, y en general 
la certidumbre de que repartidos 
por el territorio nacional, sobre 
todo en las poblaciones de gran 
vecindario, ha de residir un nú
mero bastante crecido de los re
petidos prófugos, los cuales, sólo 
desde 1909 á 1912, fueron cerca 
de 103,000, alarmante cifra que 
subiría más sí se contase á los 
que ni prófugos pueden llamarse,

por no haber sido' ni siquiera 
alistados, reclaman y exigen la 
más severa y vigorosa vigilancia, 
traducida ea resoluciones, cuya 
eficacia han de procurar á todo 
trance las Autoridades llamadas 
á ejercería, dedicando la mayor 
actividad à esta servicio de gran » 
transcendencia y responsabilidad, 
por el alcance social que en- ' 
vuelvo, !

Todos los españoles, desde los 
veintiún años ajos cuarenta, de
ben poseer un documento perso
nal que acredite su situación mi
litar, y es elemental previsión 
que la Policía lo exij ^ en cuantas 
ocasiones tenga que intervenir, y j 
además, en todo momento, á’ 
cuantos le infundan sospechas ' 
acerca del extremo de que se 

’trata. j
Por otra parto, es indispensable ) 

que las Comisiones mixtas ,de 
Reclutamiento dediquen especial 
cuidado en comunicar á los Go
bernadores civiles la deoiaraciónj 
de prófugo que las mismas acuer- 
den, según está dispuesto, faci- 
litánJoles cuantos antocjlentes 
tengan relativos á su posible pa
radero, á fin de que se puedan í 
efectuar las gáotiones necesarias 
para la busca y captura corres
pondiente, evitando que los he j 
chos sigan marcando en lo suce
sivo una pasividai quo no podría 
quedar sin el mis severo corree- 
tivO. < 

Por todo lo expuesto, j 
S. M, el Rey (q. Ü. g.) se ha 1 

servido disponer que cuantas 
Autoridades civiles tengan rela
ción con el servicio de referencia, 
y especialmente la Guardia Civil 
y Policía gubernativa, cumplan 
y ejecuten lo que se previene en , 
la presente disposición.

De Real orden lo comunico à : 
V. 8. para su conocimíentoy efec
tos indicados. Dios'" guarde à 
V. 8. muchos Jaños. Madrid, 10 

de Octubre de 1913.—Albo.— 
8eñor,..

(Qaeeta del 14 de Octubre de 1913.}

iDiraÁ«oyiBL
Núm. 3.003.

ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Publicada en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia nú ¿Lero 
205, de 12 de Septiembre hit mo, 
la circular para que los Alcaldes 
de los Ayuntamientos remitieran 
á esta Administración dentro do 
los quince primeros días del ac
tual copia certificada del acuerdo 
dictado por la Gerporacion mu
nicipal para determinar el tanto 
por ciento que hayan resuelto 
recargar por el Impuesto de Ca
rruajes de lujo, cuyo Reglamento 
para la administración,investiga
ción y cobranza fuó aprobado por 
Real decreto de 28 de 8eptiembre 
de 1899, y cumplido que ha sido 
dicho plazo, sin que muchos de 
ellos hayan dado cuniplimiento 
con un servicio tan importante 
para los intereses del Tesoro, esta 
oficina ha acordado prorrogar por 
ocho días más el servicio de que 
se trata; en la inteligencia que 
transcurrido que sean sin haber
ío verificado, procederá á propo
ner al señor Delegado de Hacien
da que pasen á recoger las copias 
de las cortificacioues de que se 
trata Comisionados plantones, 
cuyos gastos y dietas serán de 
cuenta de los Alcaldes y 8ecreta. 
rios morosos en el cumplimiento 
de este servicio.

Valladolid 16 de Octubre de 
1913—El Administrador doCon- 
tribuciones, Francisco Iambei’- 
in mberri.
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ft34 is de Octubre cíe Î91â

iNmimiMrii.
NÚM. 2 982.

Quintanilla de Trigueros.
Acordado por este Ayunta- 

inienlo y Junta înunicipal corno 
medio para hacer efectivo ai im- 
puesto de Consumos en el año de 
1914. los conciertos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por |

el presente á los contribuyentes 
de este término municipal para 
que en el plazo de ocho días con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletin’ohcia!» de 
la provincia soliciten ¡os concier
tos y convengan con esta Corpo. 
ración las condiciones bajo las 
cuales han de lif^varse á ef'>cto.

Quintanilla de Trigueros 14 de 
Octubre de 1913 —Kl Alcalde, 
Ciriaco Manuel.

Nou. 2.932,

Castromembibre.
Pdíífd ds los (iTtiCidos QU6 ivci ücordíido gvcivcír la tTanta tnimicipal en la 

sesión celebrada el día dos del actual, para cubrir el déficit de dos mil cua
trocientas cincuenta y una pesetas ochenta y cinco céntimos, yue resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir durante el año de 1914, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
P^acíoí.

Derechos 
en 

unidad.

P-aetas,

Producto 
anual 

calculado.
Peaetaa.

Paja de todas clases, , 
Leña de id, . . . .

Kilogramo 
! Id.

165000
80185

0'05
0‘05

0‘0l
001

1650‘00
801'85

Total • • • « . • ■ 2451‘85

Castromembibre á 3 de Octubre de 1913 —Kl Alcalde Presidente, 
Timoteo Aivarez.—Kl Secretario, Felipe Alvarez.

Núm. 2.968.

Villarmentero.
tarifa de los (iriiculos gfue ha acordado pratar la Junta municipal 

de esta villa, en la sesión celehrada el día cuatro del acturi, para 
cubrir el deficit de ochocientas cincuenta y siete pesetas que résul
ta en el presupuesto^ ordinario que ha d.e reqir en este /Munici
pio durante el ano próximo de 1914, d saber-.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Feaetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Feaetaa,

Producto 
anual 

calculado.
Feaetaa,

Paja de todas clases. Quintal métrico 3900 1 0‘22 858

Total.. ..........................................................858

Villarmeatero de Esgueva á 4 de Octubre de 1913.—El Alcalde 
Presidente, Mariano Vallejo.—El Secretario,Modoaldo Perez.

NüM. 2.981,
San Cebrián de Mazote,

Hallándose vacante por desti
tución del que la desempeñaba la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dolsda cen el sueldo anual de se
tecientas setenta pesetas, cobra
das por trimestres vencidos, se 
anuncia en el «Boletín oScial» 
de la provincia, para que los que 
se crean con aptitud y condicio
nes que la ley exige pr-spRteu 
sus instancias debidameuic docu
mentadas en esta Secretaria de 
mi cargo, dentro de) término de 
quince días, pasados los cuales, 
quedarán sin curso cuantas con 
el indicado fin sean presentadas.

San Cebrián de Mazote 14 de 
Octubre de 1913.—El Alcalde, 
Muriano Perez.

I NüM, 2.962.
Tudela de Duero.

Terminada la matricula de la 
contribución industrial y el pa
drón de carruajes de lujo de este 
término para el próximo año de 
1914, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días, contados desde que el pre
sente aparezca inserto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, á 

. fin de que durante el mismo pue- 
i dan ser examinados y producir 

en su contra las reclamaciones 
j que estimen justas; pues pasado 
.indicado plazo no se admitirá 
i ninguna.
j Tudela de Duero 14 de Octubre 

de 1913.—El Alcalde, Tojuás Pre
sencio.

ÑúM. 2.963.
Tudela de Duero.

Tlallándose terminados los repar
timientos de la oontribu-oiou. rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito manicipal, para el año próxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial», <á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendí- 
*^^®? y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Tudela de Duero 14 de Octubre 
de 1913.—El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

Igualmente se encuentran de ma
nifiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Bercero
Bobadilla del Campo 
Fontihoyuelo 
Peñaflor
Santervás de Campos 
Valbuena de Duero 
Vega de Ruiponoe 
Villabarúz de Cam pos 
Villacid de Campos 
Villanueva de San Mancio 
Villasexmir

Núm. 2.892.
Don Pedro Martin Molinos, Secre- 

cretario del Ayuntamiento Cons
titucional de Encinas de Esgue
va, del que es Alcalde Presiden
te, D. Niceto Sanz Molinos.
Certifico: Que en el libro de se

siones que lleva este Ayunta
miento al folio 20, se haba una 
celebrada que entre sus particu
lares se halla el siguiente.—Par
ticular.—De orden del Sr. Presi
dente se dió lectura á la Real or
den circular del Ministerio de la 
Gobernación, publicada en61«Bo 
letin oficial, extraordinario del 
día tres del corriente mes, refe
rente á la renovación bienal de 
Concejales próxima, y en su vir
tud se acordó, que las vacantes 
ordinarias que deberán ser cu
biertas en esta Sección electoral 
única y que correspónde á este 
distrito municipal, son tres por 
la salida de los señores que fue
ron nombrados en la elección del 
mes de Diciembre de mil nove
cientos nueve, tomando posesión 
de sus cargos en primero de Ene
ro de mil novecientos diez, y son 
los siguientes, D. Niceto Saoz 
Molinos, D. Baltasar Lorenzo Re
nos y D. Argeo Esteban Sauz, 
acordando bacerlo público por 
medio de edictos en los sitios de 
costumbre, y remitiendo certi
ficación literal de este particular 
al Sr. Gubímador civil de la pro
vincia para su publicación en el 
«Boletín oficial» de la misma.

Así resulta de su original que 
obra en esta Secretaria de mi car
go: y para que conste y surta sus 
efectos correspondientes, expido 
¡a presente que firmo y sello con 
el V,® B.® dei Sr Alcalde ea En
cinas á diez de Octubre dé mil 
novecientos trece.—El Secreta

rio, Pedro Martin Mol¡Qos.--.Vi 
to Bueno, El Alcalde, ■ Ni„g' 
Sana.

-------- —^---- —  
Núm. ■2,896.

Don Daniel Zamora Trejo, Secret, 
no del Ayuntamiento de Sardo 
de Duero. '
Certifico: Que eu la sesiones 

traordinaria celebrada por ed 
Ayuntamiento con fecha och 
del corriente mes, entre otro 
particulares aparece el siguieojg 

Concejales procedentes del 
elección de 1909 que han de cí 
sar en 1.® de Enero próximo cu 
yas vacantes han de oubrirse ei 
la próxima renovación.
D. Florentino Santos Rosa,
» Honorato Parra Valerda.
» Norberto Lázaro Alonso.
» Domingo Gómez Moretoo.

Así resulta del acta a que m 
remito Y para su inserciou ene 
«Boletín oficial» de la provincia 
expido la presente visada por e 
Sr. Alcaide en Sardón de Buen 
á nueve de Octubre de mil nove 
cientos, trece.—El Secretario, Dj- 
niel Zamora.—V.? B.®, El Alca! 
de, Julián Parra.

—--——————  
Núm. 2.897.

Don Mariano Olea Perez, Secreta' 
rió dei Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de Moralesda 
Campos.
Certifico: Que en la sesión ca 

lebrada por este Ayuntamienlo, 
en el día de ayer ocho del actual, 
y á fin de dar cumplimiento áh 
Reai orden del Ministerio de !< 
Gobernación de treinta del pasa 
do mes de Septiembre, relativaá 
que por los Ay untamientos so ha
ga antes del día diez del corrien
te, la declaración de vacantos da 
señores Cmc-‘ja'e3, tanto ordina
rias como extraordinarias y qm 
han de ser sometidas a la próxi
ma renovación bienal,la Corpora
ción acordó haeerda declaración 
de vacantes en lasiguiente forma, 
—Oriliuarias.—Sección única da 
este término municipal: Tres.

Y para que consta y sea remi
tida al Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, expido la presento 
visada por el Sr. Alcalde en Mo
rales de Campos á nueve de Oc*' 
tabre de mil novecientos trece, 
— -Mariano Olea Perez.—V.’ B.’, 
El Alcalde, Benito Perez.

----------_^^-------
Núm. 2.898. '

Don Toribio Vallelado. Herrera, Se
cretario del Ayuntamiento de eá* 
ta villa de Laguna de Duero.
Certifico: Que el Ayuntamien

to de esta villa en sesión del dh 
de la fecha acordó entro otros par
ticulares el siguiente. Acto 30- 
guido se dió cuenta da la oirculíir 
del Excelentísimo SeñorMioisii’o 
de la Gobernación de fecha 30 ¿0 
Septiembre último inserta en el 
«Boletín Oficial» extraordinaria’ 
de esta provincia correspondiente 
al día 3 del corriente mes y reb' 
clonada con el artículo cuarenta 
y cinco de la ley Municipal vi
gente y euterados acuerdan dei

MCD 2022-L5



10 de Octubre de 190) OS
clarar cuatro vaca atas ordinarias 
en el seno de esta Carporacioa, 
lasque se someterán á la próxi
ma renovación bienal, y que éste 
acuerdo se haga público inme- 
diatamente por medio de edictos 
en el sitio pub ico de costumbre 
de esta localidad remitiendo así 
mismo certificación literal al Se
ñor GobornadoT Civil de esta pro
vincia á loa fines que en dicha 
Real orden se mencionan.

Corresponde bien y fielmente 
cou el mencionado particular al 
que me remito.

y para qne conste y remitír al 
Señor Gobernador Givil de esta 

m
U 0 
cía 

' e 
i era

provincia para su publicación en 
el «Qoletin oficial» expido la 
presente visada por el Señor Al
calde y sellada con el de este 
Ayuntamiento en Laguna de 
Duero à diez de Octubre de mil 
uovecieutos trece.—Toribio Va
llelado.—V.’ B?, El Alcalde, 
Vieloriano Vázquez.

Núm. 2.899.
Dou Manuel Espeso Lozar, Secre

tario del Ayuntamiento de la vi
lla do Villamuriel de Campos.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento el día cinco del actual 
entre otros particulares tiene el 
siguiente. De orden del Sr. Pre
sidente se dió lectura por el in
frascrito Secretario del «Boletín 
extraordinario» del día tres del 
actual que contiene la Beal orden 
lid día 30 de Septiembre último 
y enterados los seriores Conceja
les de dicha disposición, teniendo 
an cuenta de que se compone es- 
1® Ayuntamiento dé seis Couce- 
plea, no existiendo ninguna 
bacante extraordinaria la reno
vación es de la mitad ó sean tres 
ios más antiguos, Don iVliguel 
Herrera Perez, Don Daniel Ani- 
iiarro Choya y Don Eulgencio 
ferez Parriga que proceden de la 
«becion de Diciembre de 1909, 
“uyas tres vacantes ordinarias se 
Ilan de cubrir en la próxima re- 
®üvacion bienal.

Así resulta del acta original de 
ffif®reacia á la cual me remito y 
®®ii el fin de dar cumplimiento à 
*® referida disposición expido la 
presente para su inserción en el 
^’Holeiin oficial» visada por el 
’.■Hor Alcaide en Villamuriel de 
^^mpo8 diez de Octubre de mil 
“^Veoientos trece.—Manuel Es
peso Lozar.—V.’ B.”, El Alcalde.

11 - 

’'** 
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. Núm. 2.901.
Hou Francisco Fernandez Mireles, 
Secretario del Ayuntamiento de 
®sta villa de Mota del Marqués.
•-Artifico: Que en la sesión ce- 

'^brada por este Ayuntamiento 
*® 91 día de ayer» y á fin de- dar 
’^plimiento á la Beal orden del 
yisterio de la Gobernación de 
.^He Septiembre pasado, relativa 
1*1119 por los Ayuntamientos se 

la declaración de vacantes. 
'?’9 ñor es OoncejaJes-, tanto or- 

*‘^®rias como extraordinarias, y 
*’^® han dç séf sotpeti^as ó la

J próxima renovación bienal, la 
Corporación acordó hacer la de
claración de vacantes en la si
guiente forma: Cuatro vacantes 
ordinarias,en la única Sección de 
que se compone este término mu
nicipal.

Y para que conste y sea remi
tida esta certificación al señor 
Gobernador Givil de la provincia 
expido la presentí con el visto 
bueno del señor Alcalde en la 
Mota del Marques á diez de Oc
tubre de mil novecientos trece.— 
Francisco Fernandez.—V.” B’, 
El Alcaide, Juan Martin.

NuM. 2.908.
Dou Nicolás García Centeno, Secre

tario del Ayuntamiento Consti
tucional de esta villa de Bodila- 
na del que es Alcalde accidental 
Don Aniceto Maestro Corulla por 
enfermedad del propietario.
Certifico: Que el Ayuntamien

to de esta villa en sesión cele
brada en el día de hoy y en cum
plimiento á lo que se ordena por 
el Eexmo. señor Ministro de la 
Gobernación en la Real orden 
fecha treinta de Septiembre an
terior, declaró cuatro vacantes 
ordinarias y una extraordinaria 
que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal de 
Concejales en este distrito mu
nicipal y única s.^ccion.

Y para que conste y remitir 
al 8-ñor Goberna ior civil de esta 
provincia para su publicación en 
el «Boletín oficial» expido la pre
sente visada y sellada por el se
ñor Alcalde en Rodilana á cuatro 
de Octubre de mil novecientos 
trece.—Nicolás García.—V.® B.“, 
El Alcalde accidental, Aniceto 
Maestro.

Núm. 2.909.
Don Valerio Fernandez Belmonte, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Tordehumo.s.
Certifico: Q le en sesión cele

brada por este Ayuntamiento en 
el día de ayer y á fin de dar 
cumplimiento a la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación 
del treinta del pasado mes de 
Sepiiembra, referente á que por 
los Ayuntamientos se haga antes 
del diez del corriente la declara
ción de vacantes de señores Con
cejales tanto ordinarias como ex 
traordinarias y que han de ser 
cubiertas en la próxima renova
ción bienal, la Cirporacion acor
dó hacm la declaración de vacan
tes en la siguiente forma:

Ordinarias en su único distri
to, cinco.

Y para que conste y sea remi
tida al señor Gobernador civil 
de la provincia, se expide la pre
sente que visa y selta el señor 
Alcalde en Tordehumos, ocho de 
Oct bro de mil novecientos tre
ce.- -Valerio Fernandez,- V.® B.“, 
El Alcalde, Vicente Calzou.

. ...............................«ii<»ii~—...—

Núm. 2.910,
Don Aufcolín Castrillo Gutierrez, 

«Secretario del Ayuntamiento do 
Sahelices de Mayoría.
Certifico: Que en el libro de 

acta? de las sesiones que celebra 
esta Corporación'municipal al fo
lio ocho, se halla el acta de la or
dinaria de fecha cinco del co
rriente mes en la que aparece el 
siguiente

Particular,—Vista la Real or
den de fecha treinta de Septiem
bre último, el Ayuntamiento 
acordó: Que procede declarar cua
tro vacantes de Concejales, tres 
ordinarias y una por una vacan
te procedente de la elección de! 
año de mil novecientos once, las 
que serán cubiertas en la elección 
ordinaria que tendrá lugar en es
te distrito en el mes de Noviem
bre próximo.

El particular inserto está con
formé con el que se halla en di
cha acta.

Y' para remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, expilo 
la presente que visa el Sr. Alca.- 
de en Sahelices de Mayorgaa diez 
do Octubre de mil novecientos 
trece, — Antolín Castrillo —Visto 
Bueno, El Alcalde, Juliano Crespo.

Núm, 2.918.
Dou Indalecio Cuesta Fernández, 

Secretario interino del Ayunta
miento de Quintanilla de Abajo
Certifico: Que en el acta de la 

sesión ordinaria oiebra la por di
cha Corporación municipal en el 
día cinco de los cjrrientes. se ha-. 
Ha un particular que copiado á la 
letra es corno sigue:

Acto seguido, yo el Sicretario, 
de orden del Sr. Alcalde, di lec
tura del «Bolétin oficia » extraor
dinario de la provincia, corres
pondiente al día tres del actual 
y enterados los señores Conceja
les de la Real orden circular que 
contiene, teniendo en cuenta que 
este Ayuntamiento constade nue 
ve Concejales, y que por no exis
tir vacante alguna extraordina
ria ha de ser renovado por mitad, 
resultando que quedan cuatro va
cantes por haber sido cinco las 
provistas en el año de 1910, de
biendo salír los cuatro Concejales 
más antiguos que lo son D. Se
verino Sánchez Velasco, D. En
rique García Pico, D. Juan Re
dondo [gesias y 1) Mariano Ri- 
vón García, que proceden de la 
elección dé 1909, por unanimi
dad se acordó declarar las cuatro 
vacantes ordinarias, que han de 
ser sometidas á la próxima reno
vación bienal y que de este 
acnerdo se remití copia literal al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Asi resulta del acta original 
de referencia á la que en todo ca
so me remito; y para que conste 
expido la presente, visada y sella
da por el Sr. Alcaide, á fin de 
llevar á debido efecto lo ordena- 1 
do en aquélla, en Quintanilla de 1 
Abajo á ocho de Octubré de mil 1

»MB*ia*i*iibá*iiia^^

novecientos trece.—In d a 1 ec io 
Cuesta —V.“ B.®, El Alcalde, Se
verino Sánchez Velasco.

iswMuyisfigj
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
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VALLADOLID. -AUPÍENCIA.

Doa Mariano Cuesta y Garrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valia lolid y su 
partido.

Por el presente e-dicto hago 
saber: Que el día treinta del ac
tual y hora de las once de la ma
ñana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado la 
venta ea pública subasta de los 
bienes que después se expresarán, 
para con su producto hacer pago 
de las costas causadas en juicio 
de desahucio promovido por don 
Augusto Fernandez de la Regue
ra, representado por el Procurador 
Miralles, contra Doña María del 
Rosario Navarro, siendo, de adver
tir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y no se diri
ja contra el total de los bienes; 
que para tomar parte en la subas- 
ti habrá de hacerse previamen- 
te el depósito del diez pir ciento 
de la tasación; y que los bienes 
se hailan en poder del depositario 
D. Lázaro Martin Reoyo.

Dado en Valladolid á quince 
de Octubre de mil novecientos 
trece.-—Mariano Questa.—-Ante 
mí, Licenciado Gregorio Nuñf»z.

Bienes objeto de la subasta.
Pesetas

Ün caballo cerrado,rojo. 45 
Un caballo cerrado, né- 

gro. . . . . . . ,130 
Dos carros usados. . . 175
Dos arreos para la-s ca

ballerías............................... 20
Quincearpilleras negras 

usadas.. . . . , . . 2
Otras quince id. idem . 2
Cuarenta latas de hierro 

para pan de Viena, usadas. 3
Cinco carros de hierro 

para conducir pan antes 
de ser llevado al horno, 
uno en esqueleto y los 
otros á falta de algunos 
tableros. . . .. .. 1.5

Ocho pies madera para el 
sostenimiento de tableros. 4

Una mesa de 1res metros 
larga por uno de ancha, 
tablero al parecer da nogal 
usado   . 20

Tres mesas pequeñas, 
tablero pino......................... 6

Una artesa de unos cin
co metros, para elaborar 
pan. .  15

Unaartesa más pequeña. -
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Una máquina prensado
ra de pan de agua, marea 
Fabril. .50

Una máquina para ela
borar pan de agua, sistema 
Alberti, Bilbao. 75

Una máquina para ela
borar pan, sistema Cequi- 
lia (Vitoria). 100

Una máquina para bd- 
namiento de pan, (dos ci
lindros)50

Un malacate para poner 
en movimiento las otras 
máquinas............................ 15

Un motor eléctrico 10 
caballos de fuerza, sistema 
Otto............................................. 500

Un horno montado gira
torio, sistema Alberti y 
ot’-o desarmado................... 100

Una bomba para extraer 
agua del pozo. .... 15

Una balanza para peso 
de pan.................................. 10

Nueve cajones para le
vadura.................................. 9 

Tres juegos de palas vie
jas y rotas para el servicio 
del horno...........................  

Seis correones para 
transmisión........................ 30 

Una báscula, fuerza 300 
kilos..................................... 75 
^Dos armarios de madera......... 25 

Un mostrador de pino. ..... 10 
Tres hornos fijos. . ..... 7.5 
Una escalera de tijera. ........1 
Una estantería. ......... 5 
Una instalación de luz 

t éctrica 10 lámparas. . ..........10 
Una caldera de hierro...... 75
Setenta y dos latas pe

queñas para bollos de 
uulce..................................... 10

Tres cajones para repar
tir el pan............................. 3

Un mostrador de piedra 
de mármol de 2 metros. . 15

Un oarretillo, para con
ducir sacos al horno. . . 2

Total.................................. 1706

Valladolid Octubre 15 de 1913. 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez.
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Juzgados municipales.

Nou. 2.974.

FONTIHOYUELO.

Don Antonio Martínez Cardo, 
.Juez municipal suplente de 
Fontihoyuelo, por ausencia del 
propietario.

Por el presente hace saber: Q le 
en este Juzgado municipal y à 
instancia de D. Alberto del Frai
le, coíno legal representante de 
su esposa 0.^ Victoria García Ro
man, representados por D. Aqui
lino González, so sigue en este 
Juzgado municipal juicio ver
bal civil contra Cayo Martin 
Alonso, de esta vecindad, que se 
billa çp rebeldí’í, sobre reclama- 

cion do pesetas, en cuyojuicio se 
ha dictado la sentencia cuyo 
principio y parte dispositiva, son 
como siguen:

Sentencia.—En Fontihoyuelo 
á nuevo de Octubre mil nove
cientos trece, reunido el Tribu
nal municipal constituido por los 
señores, Juez, 1). Antonio Martí
nez; Adjuntos: 0. Dionisio Fran
cos y D. Daniel Herrero, habien
do visto y examinado los presen
tes autos de juicio verbal civil, 
promovido por D. Aquilino Gon
zalez y Gonzalez, como represen
tante y apoderado de I). Alberto 
del Fraile Fernandez, vecino de 
Villalón, como repres^^ntante le
gal de su esposa D.^^ Victoria Gar
cía Román, como una de las he
rederas de la fallecida su madre 
U? Candida Román Fonseca, 
contra D. Cayo Martin Alonso, 
de esta vecindad, reclamándoie 
el pago de cincuenti fanegas de 
trigo ó su importo en metálico á 
razón de diez pesetas fanega, im
portantes en total de quinientas 
pesotas.

El Tribunal municipal por 
unanimidad

íaUa: Qu * debe condenar y 
condena al demandado Cayo 
Martin Alonso á que en término 
de tercero día, pague á D. Alber
to del Fraile Fernandez, como 
esposo y representante legal de 
0.“ Victoria García Román, ésta 
una do las herederas do la falle
cida su madre D.®' Cándiia Ro
mán Fonseca, quíniontas pesetas 
como importe de las cincuenta 
fanegas do trigo que representan 
los djcumeatos presentados, y te 
aleudo por ratificado el embargo 
preventivo practicado eldía vein 
t.sds de Septiembre pasado, con- 
denáudole a su vez al pago de las 
costas causadas en este juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
que so publicara en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, por la 
rebeldía del demandado, definiti
vamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,—El 
Juez municipal, Antonio Martí
nez.—-Adjuntos, Daniel Herrero 
y Dionisio Francos.

La sentencia anterior fué pu
blicada en los Estrados de este 
Juzgado municipal el mismo día.

Y para 'que tenga lugar la pu
blicación de este ed'cto en el «Bo
letín oficial» de está provincia, y 
sirva de notificación al demandas 
do D. Cayo Martin Alonso, por su 
rebeldía, en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo 2.“ del ar
tículo 769 de la ley de Enjuicia
miento Civil, firmo el presente 
en Fontihoyuelo á trece de Octu
bre de mil novecientos trece.— 
P. S. M., El Secretario, Mariano 
Mancebo.—V.® B,“, El Juez mu
nicipal, Antonio Martínez.
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Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.
Debiendo celebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Noviembre próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el dia cinco del citado mas de 
Noviembre á la hora de las once 
en el Parque de la Intendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 
Macauáz, ante la Junta econó 
mica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de mani
fiesto todos los días de labor des
de el de hoy hasta el anterior al 
del concurso, ambos inclusives 
de diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sandosa en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas da los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores 6 sus r - 
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes de Noviembre 
yen-caso urgenteaunqueno haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
•as condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du-, 
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del coneurso.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de 1.* clase 
ídem de todo pan 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de trigo
Leña
Carbón vegetal
Idem cok
Idem hulla
Petróleo

La Coruña 13 de Octubre á 
1913. — El Director, Fraucisc 
Lamas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T.,domieil¡ail 

en...., con residencia.. ., provic 
cía.......  calle...., número ..,,eii 
terado del anuncio publicado e 
el «Boletín oficial» de esta pM 
vincia fecha.... de...... para f 
suministro de varios artículos ni 
cosarios en el Parque da loteo 
deucia de la Coruña y sus depj 
sitos de Ferrol y Lugo, durant 
el mes actinal y dal pliego de coo 
diciones á que en el mismo s 
alude, so compromete y oblig 
con sujeción á las cláusulas du 
mismo y su más exacto cumplí 
miento á entregar (se expresará 
los artículos que se ofrezcan 
plazos en que hayan de entregai 
se) al precio de.... pesetas...  
céntimos, (en letra) por cad 
unidad, comprometióndose á en 
tregar las cantidades ofrecida 
cuando se le ordene .durante U 
do el presente mes, acompañand 
en cumplimiento de lo prevenid 
su cédula personal de...... clase 
expedida en..,., (ó pasaporte d 
extranjería en su caso y e> pode 
notarial tambien en su caso) ai 
como el último recibo de ¡a eco 
tribucion industrial que lecorree 
ponde satisfacer según el concep 
to en que comparece.

Coruña.... de......de 19......  
[Firmo y rúbrica}.

Observaciones.—Si se firnu 
por poder, se expresará como aii 
tefirma el nombre y apellido del 
puderoante ó el título de la casi 
ó razón social.

un »« lirait
CARBONEO.

El día 2 del próximo Novieffl‘ 
bre y hora de las doce, se celebra
rá en la casa principal del Cjlo 
de San Quirce, sito en térmic" 
de Los Ausines (Burgos), la su
basta para corta de leñas de enci
na de dos de sus cuarteles, cuyes 
condiciones pueden examioarse 
en la casa de D. Tomás Cintero,
vecino de dicho pueblo.

181

EXTRAVIO
De un buey negro, en la Gran' 

ja de Villaizan (Burgos) el dia® 
del corriente mes, cuyas S6&e® 
son: en el costillar derecho uu o» 
en el anca del mísm > la lo no* 
P. La persona que sepa su parado* 
ro avisará á su dueño Serafin da* 
liego, Lerma (Burgos).
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Imprenta del Hospicio provin«i^b
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